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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento de fecha
1 de septiembre de 2003 por la que se abre
Información Pública correspondiente al
expediente de Expropiación Forzosa que se
tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), nuevo acceso ferroviario de
alta velocidad de Levante, tramo Villanueva
de la Jara-Villagordo del Júcar, términos
municipales de Alarcón, Casasimarro, Villa-
nueva de la Jara y Villalgordo del Júcar
(16GIF0304).

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa nuevo acceso

ferroviario de alta velocidad de Levante, tramo Villa-

nueva de la Jara-Villagordo del Júcar, términos

municipales de Alarcón, Casasimarro, Villanueva de

la Jara y Villalgordo del Júcar, cuyo proyecto básico

ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran

amparadas por lo establecido en los artículos 228,

233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-

nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-

tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

y demás concordantes de su Reglamento de 26 de

abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Títu-

lo II, Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información
pública durante un plazo de quince (15) días hábiles,
contados desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el ar-
tículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26

de abril de 1957, para que los propietarios que figu-
ran en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropia-
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras Ferro-
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-
tados por la ejecución de las obras contenidas en
el proyecto de que se trata.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—P. D., el Direc-
tor general de Ferrocarriles (O. M. 25-9-2000,
B. O. E. 5-10-2000), Manuel Niño Gonzá-
lez.—&41.391.
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Resolución del Ministerio de Fomento de fecha 
1 de septiembw de 2003 por la que se abre 
Znformación Pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que se 
tramita con motivo de las obras del Ente 
Público Gestor de Znfmestructuras Fewo- 
viarias (GZF), nuevo acceso ferroviario de 
alta velocidad de Levante, tramo Znies- 
ta-Minglanilla, términos municipales de 
Znniesta, Graja de Zniesta, Minglanilla y Cas- 
tillejo de Zniesta (17GZFO304). 

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro- 
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente 
expediente expropiatorio para disponer de los terre- 
nos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación forzosa nuevo acceso 
ferroviario de alta velocidad de Levante, tramo Inies- 
ta-Minglanilla, términos municipales de Iniesta, Gra- 
ja de Iniesta, Minglanilla y Castillejo de Iniesta, 
cuyo proyecto básido ha sido debidamente apro- 
bado. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las 
mismas su articulo 153. Asi las obras se encuentran 
amparadas por lo establecido en los articulos 228, 
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde- 
nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep- 
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre- 
ceptos contenidos en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el Titulo 
II, Capitulo II, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para 
su aplicación. 

Este Ministerio ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince ( 15) días hábiles, 
contados desde la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el ar- 
titulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que tigu- 
ran en la relación adjunta y todas las demás personas 

o entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren opor- 
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro- 
piación Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti- 
ficación para los interesados desconocidos o de igno- 
rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
to Administrativo Común. 

Además podrán consultar el Anejo de Expropia- 
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen- 
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección 
General de Construcción de Infraestructuras Ferro- 
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec- 
tados por la ejecución de las obras contenidas en 
el proyecto de que se trata. 

Madrid, 1 de septiembre de 2003.-P. D., el Direc- 
tor general de Ferrocarriles (0. M. 25-9-2000, 
B.O.E. 5-lo-2000), Manuel Niño Gonzá- 
lez.-41.382. 


